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c ó r d o b a , 0 7 FES 2020
VISTO

La RD N.° 904/2019 por la cual se autoriza la realización del 
Conversatorio “Diálogos decoloniales: Necropolítica y biorresistencias: la 
violencia ética del colonizador”
CONSIDERANDO:

Que en la redacción del texto de la resolución se consignaron de manera 
errónea el apellido de Cristian Rocca y el número de documento de Laura 
Carpió,

Que en el informe de finalización de la actividad se solicita la inclusión 
de las siguientes colaboradoras: Maddelen Aristegi Sánchez DNI 95151220; 
Melina Nieva DNI 30805769, Juliana Vergara DNI 36314938 y Paula Zocatelli 
DNI 34663586;
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

RESUELVE
ARTÍCULO 1: Rectificar la RD N.° 904/2019 que autoriza la realización del 
Conversatorio “Diálogos decoloniales: Necropolítica y biorresistencias: la 
violencia ética del colonizador” donde dice: Roca, Cristian debe decir: 
Rocca Cristian y donde dice: 36355177\debe decir 36681065.-

ARTÍCULO 2: Reconocer el desempeño como Colaboradoras del 
Conversatorio: “ Diálogos decoloniales: Necropolítica y biorresistencias: la 
violencia ética del colonizador” a las siguientes personas: Maddelen Aristegi 
Sánchez DNI 95151220; Melina Nieva DNI 30805769, Juliana Vergara DNI 
36314938 y Paula Zocatelli DNI 34663586.-

ARTÍCULO 3: Protocolizar, comunicar, notificar y archivar.

RESOLUCIÓN N° 38
Patricia Altamiranc
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